
 
 

Ibagué Tolima, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

GIOVANNI VALDÉS OSORIO representante legal de CAPITAL 

PROYECTOS S.A.S. CONTRA CÉSAR AUGUSTO CUELLAR 

DÍAZ RADICACIÓN No.2021-00159-00.- 

 

Como quiera que el demandado CÉSAR AUGUSTO CUELLAR 

DÍAZ confirió poder, se ordena tenerlo como notificado 

personalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, advirtiendo que el término inicia dos días después del 

envío por correo electrónico del traslado de la demanda.  

 

Se reconoce a la abogada RUBY MARCELA MARTÍNEZ 

MENDOZA como apoderada del demandado CÉSAR AUGUSTO 

CUELLAR DÍAZ, en la forma y términos del poder conferido.  

 

Remítase a los correos electrónicos de la apoderada y del 

demandado, copia del traslado de la demanda e infórmesele que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días 

para excepcionar, los cuales corren simultáneamente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ   

Juez 
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